
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS no 14 

== 

RESOLUCION N* 91.1.1.1. 94 9 

LUIS SALAZAR BECKER — 
SUPERINTENDENTE DE COMPASIAS 

CONSIDERANDO 

QU el 18 de febrero de 1331 se ha otorgado ante el Notario 
Decsióo úctavo del cautón Quito la escritura pública de reforma 
de estacutos ue “INTERCARGA, INTERNACIONAL DE CARGA S5.A.G 

QUÉ el senor doctor Oswaldo Ruiz B. en su calidad «de verente 
General de la compañia, a solicitado le aprobación de la indicada 
escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres coplas certi- 
ficacas de la mismo; 

UE el Departarento Juridico de Cospañlas Anbrilias y betranjeras 
de la  Inteadencia Ue Derecho Socierario, medianic emacando YN 
D.CA3 21.15% de 23 de fobrero ue 1051, ha emitido informe favorable 
para la contirmación del trámite. una Yez que considera Cue $3 

0 ha dado cuaiplimiento a los requisitos legales respectivos; 

tn edercildo detlas atribuciones sue o confiere la Les; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO, « APROSAR la reforma de estatutos de “ISNTERCARGA, 
INTERNACIOMAL DE TARGA S.A.” constente en le referida escritura 

- puniicn . : 

ARTICULO SEGUEADO. + DISPONER que el Noterio Decimo Doctuvs del cancion 
(mito bone nota al var ús la mtriz do la sesoritusa puelico 

que se apruebe, del contenido de la niersente resolucion y siente 
razón de esta anctación. o 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el ley 

Quito: 3) inscriba la ¿i0ferida esos : á 
presente arsodoción. srchive “una copiaide dicha escritura y devuelva 

O lás restantes con la fan Me la inscripción que se orden; Y 
» Ue mi da de mo qn Par rs Ta, z CN ¿ 
¿ 1 res oristcionses consepias em da Loy Ue Maglotio. 
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a cumplo las 

AATICULO CUARTO. DISPIEA que el cano Decio Octavo del cantón 
Quito anote 41 sargen de da matriz de le escritura pública de 
«6 de rayo de 1%: c da cual se constituyo la compañia (DENRIARGA, 
Lia ACIONA Dí “ARCA 5.5. que E pradedido 2 Teforiuar sus 
cola uta la escritura pública «ue se aprueba pu le 

assmnie Resolución Y siente razon de esta anotación 
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     AQLOUTO GUINSTO. - DISPONER ome un extracro de la indicada CS5critna
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“INTERCARGA, INTERNACIONAL DE CARGA S.A.” 

se publique, pot une Vez- en uno de loz ¿diarios de mayor circula- 
ción en Quito. —Un ejemplar de la rmurlicacion deberá entregarse 
á este Desmacho. 

  

   

   

COMPILIDO,. melva el exnediente 

% COMUN LES DADA Y 
pañies, en Quito. 3 

la Surerimeniencia e Coser “E € 

DL. Ta Sorazal BECREX 

SUPERINTENDENTE DE CIAPANTAS 

  


